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SORSTMTUCION DE COMPARIA AROCRINA 

  

- E DEMOMINADA NORITEX Si, Ac=o- 

    OOO 00) - 

é 1 endda ciudad de Busvaguil, Camtal de la Erenncia del Guéas, Republica 

del Ecuadortrece de Septiembre de rmilrnovecientes ocnental La
 

a
 

c
o
 xs 

pe E 

mi, ábagado MARCOS DIAZ CASGUETE, Noteno Yigezimo Primero de este 

Cantón, comparecer, por sus propinas derecnos, MAVIER: FERNANDO 

ESTRADA PERLAZA, casado, Abogado; WERLS PATIMO VELEZ, sollera, 

secretaria; JUAN GARCIA ESCOGAR, soltero, estudiante; GLORIA VERA DE 

empleado; Jos comparecientes  ecualtomapos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudao, capaces para obligarse y contratar, 0 

vs de conacer dou fe. Eien instruidos en elo bjelo y resultados de Me
] =
 

m
 

5
 

esta escrtura, a la que Droceden como quedas indicado, con ampolla Ll 

entera libertad, para su otorgermento me presentaron la finita 

dacumentos que son del tenor siguente: - PiiuTe " SEROR Mu Tari: - 

      

   

   

  

    

43 4 Su ESPác, UNS 

conste la Constitución de una seciedad Anonima que se clorga 

GUE 

dui da A A == PTA 
etnumrda coria apopo ña Que Seen aro 

am carros rana Ya CERA DIR DETER, 
A. los señores ábogado AY FERNAROO ESTRADA 

SEGUNDA - La compañía 0ue se constituye mediante este conirato se 

regirá por les disposiciones de la Ley de Compañias, los Mormós del 

Derecho Peste Ecuatomano que le fueren aplicables y por dos Estatutos 

Sociales que se onsertan a continuación ESTATUTOS DE Lá COMPARA
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ARONIMA DENOMINADA NOR IFEX S. A. CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACLION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. ARTÍCULO PRIMERO: 

Constituyese en esta ciudad, la compañla que se denominará  NORITEX S.A. 

les del Ecuador, Jos presentes estatutos 

os Reglamentos cue se espidieren- ARTICULO SEGUNDO. - La compañía 

de empresas; a la importación, compra, distribución y comercialización 

de automotores. También se dedicará a la fabricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prendes de vestir y de la 

indumentarias nuevas y Usadas, fibras, tejidos, filados y calzad os y la 

materias primas que las componen. Importación, compreventae de equinos 

de imorenta y sus “epuestios asicormo de su meteria artma conaxa (Pulpa, 

tinta, etceteras Compraventa, corretaje, adi imbstración,  perrmuta, 

acenciamiento, explotación (Uy anticresis de bienes inmuebles. 

Comoraventa, importación Y exportación de productos agrícolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y Textil. importar 

y exportar meguinarias industriales y agricolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos de Ferretería, 

artesania, electrodomeésticos y meteriales de construcción. También se od La Ed dat A 

dedicará a la compra, venta, disimbución, importación, exportación yén 

representeción de seeronaves, helicánteras y sus motores, equipos y 

accesorios, instrumentos y partes, Termbién se dedicará a la importación, 

comera, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de úptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de A A] 

cerármca, articulos de cordelería, artículos de deporte y Atletismo PELEA jo pl Y En oi y 

articulos de jugueteria y librería, equipos de seguridad y protección 
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NOTARIA * 
VIBESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
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Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE
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También tendrá por objeto dedicarse É la actividad mercantil como 

comistontsta, — intermediaria, — mandataria, — irendante, — agente 

representante de personas naturales ufo jurídicas; cuenta correntista 3 St 

  

se dedicará a la compraventa, permuta y distribucie 

  

es, parques 

  

mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos, 

realizar a fraves de terceros el transporte por via lerrestíe, aerea, 

Mimnal o maritima de toda clase de mercaderia en general, de pasajeras, 

carges, meteriales para la consirueción: productos agropecuarios, 

embalajes y quardermuebles; comercialización 

ñmdustmalización, exportación, exclotación e importación de todo tipa de 
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sociedad es de CONCUENTA An0S que se conteran a partir de la 

inscrimción de esta escritura en el Peoietro Hercentódo - ARTICULO 

CUARTO - El domicilio principal de la cormnañís es la ciudad de Suayaci), 
en 

  

Y ooodrá establecer sucursales 0 cuslgiter luosr de la 

7 . > Vis su Pm Emitir AL pr YO . mita LT A a, ep a +, 1 

Republica o del Estertor - EAPITULO SEGUNDO - CAPITAL, ACCIONES + 

aLCIOMISTAS - ARTÍCULO OUUNTO - €) capital social de la compañía es 

ne DOS MILLONES SULSES dividido endos ml acciones ordinarias y ES 
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363 | BANCODEL PACIFICO 103312 

O 

Guayaquil, 13 de Septeimbre de 1988 

Lugar y “Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB XAVIER ESTRADA PERLAZA S/. 499.000,00 
VENUS PATIÑO VELEZ 250,00 
JUAN GARCIA ESCOBAR 250,00 
GLORIA VERA DE CHIRIBOGA 250,00 

: ENRIQUE ELAO PORTILLA amem=250,00__ 
S/. 500,000,00 

Son: Quinientos mil 00/100 sucres 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

?- NORITEX S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
Jos administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
-_deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

statutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
endencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

idamente concluido. 

   
    

    

   
   

  

* En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
ereñ de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

. _Jes pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
 8ertificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 
o jp 

SS * Atentamente, 

_ BANCO DEL PACIFICO 

OS 

UN E ) 7 £ A 

MAB moon LAA A La. Dd. E animan nara 

  

Firma A 

Rev. 8-85 2-24-13-08
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_ Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas. 

  

Sirvase Otorgarme. un certificad» de no Adeudar al Fisco para lo 

1 acompaño los documentos siguientes: 

  

7 A 

. [a] 

A io 

z 

     
    

>. pro de Votacion: 086-006 

A 
--UMotivo de la Solicitud: Constitución de Compañía 

Es J sticia, et 

ox 
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ade HUERTA 1:35 DEL GUAYAS, 

| pos o OPOJOS EOS Tritoo 

seo o PORRA eses en esto Joleturs a la foche 

Geunyorn. 0 As A de 11993.      
    

    os NE 1? 49 qa: car "fer E Bo O Lave / 1 AN DO 

A co 

Vii 

 



  

E
 

   
   
   
   

   

    

    " Noúbres y Apellidos: Juan Emilio Curcia Escobar 

; Numero de Cedula de Identidad: 09095253551 

Numero de Cedula fributaria: 696018 

, Certificado de Votacion: 098-039 

Motivo de la Solicitud: Constitución de Compañia 

Es Jisticia, et 
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Sue     
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Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas. 

. Ls 

s £ y Sírvase Otorgarme.un certificads de no Adecudar al Fisco para lo Y ¿BE SN 3 pe 
q cual Acompaño los documentos siguientes:       

   
     

    

  

, 
t 
Ly 

Nombres y Apellidos: — Venus Azucesa Patiño Vélez 
Numero de Cedula de Identidad: 0913508506 

Numero de Cedula fríbutaria: 240702 
y A Certificado de Votacion: 279-089 
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Señor Jefe de Recaudaciones del Guayas. 
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"Número de Cedula de Identidad: 0907468586 

'Número de Cedula Tributaria: 161772 

ificado de Votacion: 212-150 

ivo de la Solicitud: Constitución de Compañia 

  

y GUAYAS, 

o hell Y Tribe 
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NOTARIA : . 
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GUAYAQUIL Hemble- ábogado MaviER ESTRADA 

Ab, MARCOS N. $ 
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tantes - , 

     PI SE A N 
> ESO y 

Lada] . a A S 
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Ced Trib Ho. 696018 
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Suytorgd ante «fl, en fe de ello conflaro esta CUARTA CUPIA que 
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A 7 . 

ávog. MARCOS DIAZ CASQUETE . 
Notario Vigésimo Primero 
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cc Ps ue en esta ieria y al mergen de la mal correspondiente, en 
j 7 puesto en el frticulo Segunda, de la Resolucion + 

techa cacho de Hania de mil dientos ochenta y 
dencia de a? t a de la eprobacion 

ámpania MORT rada el trece de 
aer aid. Septiembre 

   

     

    

   

    
    
   

% CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de lo 

ordenado en la RESOLUCION NO 88-2-1-1-04138, dictada el veinte i tres de septien 

bre de mil novecientos ochenta i ocho, por el ssñor Intendente de Compañías, que 

da inscrita esta escrítura pública, la misma qus contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada "NORITEX S. A." de fojas 23.394 a 23.412, Número 2.208 del - 

      

    
         

* Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el N 15.146 del Re 

pertorio.- Guayaquil, septienbre vgbnte i tres de 11 no cjiéntos ochenta 1 0ch0.- 

El Registrador Mercantil.- 

A 

IR ANERADE 

ayi 

    
AY HECTOR MIGUEL A 

CERTTFICO: Que con fecha de hoy, queda aéchivada una copía auténtica de esta escri 

tura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Aposto de 1.975, por el se- 

for Presidente de la República, publicado en el Registro Of la] NQ 878_del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guaysquil, septiembre meinte i tres de mil noveclóngoo) ochenta i 

ocho.- El Registrador Mercantil.- 7 
ATT 

As. HECTOR MIQUEL ALCIVI) ANDRADE 

Regisuador WMersantil del ón Juayacud 

o, . - ; TRTIFICO: Que con fecha de hoy, se arcnivó e SFRTIFICADO DE AFILIACIÓN A LA CAMA 
o_o, 

Tha DE INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL, correspondiente a la compañía nec "NORTTFX - 
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| ES P A. Mgeduayaquil, septiembre E i tres de mil novecientás ochenta í ocho.- El 

Ñ A ra Mercantil.- 7 

Nr CAS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
SU ¡del € SU Registrador Morcanti     

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ko
 

o
 

SC -DA scsaD ALÍ 

Guayaquil. septiembre 27 de 1988 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución — 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía, NORITEX S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

nsv/.


